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En atención a la solicitud de la parte demandante, y por ser procedente, esta 

judicatura ordena oficiar a la Secretaría de Tránsito y Transporte - Inspección 

de Tránsito y Transporte de Armenia, solicitándole que se sirva informar la 

situación o estado actual de la orden de aprehensión y secuestro del vehículo de 

placas IDY042, la cual les fue comunicada mediante Despacho Comisorio del 18 de 

noviembre de 2020; o bien, en su defecto, para que indique los trámites que se 

encuentren pendientes para el proceder de la comisión. Ofíciese por el centro de 

servicios.  

  

Por su parte, el Juzgado ordena requerir a la parte demandante para que cumpla 

con la carga procesal ordenada en auto del 26 de octubre de 2020 (A.07), referente 

a notificar “personalmente a BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., 

en calidad de acreedor prendario” del vehículo de placas IDY042, en los términos y 

para los efectos indicados en dicha providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.159 del 18 de octubre de 2023) 
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